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CBRS
Conservador de Bienes Raices

de Santiago

 

Certificado
Registro de Comercio de Santiago.

El Conservadorde Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 39028 número 27990del

Registro de Comercio de Santiago del año 2007 correspondiente a la sociedad

"COMERCIAL DEL NORTE CODENOR INTERNACIONAL LIMITADA", quelos socios

le hayan puesto término al 9 de diciembre de 2013.

Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma

de $2.300.

 

 

Santiago, 10 de diciembre de 2043,

   Legalizada en el Minis

El Ministerio de Justicia de Chi
CertificaÁó autenticidad de la pi de

 

 

  
Relaciones Exteriores de
Firma del Señor Santiago, 12DI 2013

 

 

12010 2013 VICTORIA GÓMEZ LAGOS
FR Oficial de fegalizaciones

2) MIQUEL REYES VARGAS
y 1081 06 Lagallllaciones

4

 
  

  

ars| PONEN

   

 
 

Carátula: 8067246

Documentoincorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799.

La vigencia de la firma electrónica en el documento,al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,

donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.

Cód. de verificación: cvn-7b18ae-0 Documento impreso es sólo una copia del documento original.
www.conservador.cl

       



 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2830/2013 Quien suscribe MIGUEL ALEXANDER EGAS BENAVIDES, TERCER SECRETARIO, ENCARGADODE LAS
FUNCIONES CONSULARESenla Ciudad de SANTIAGO, CHILE,certifica que la firma de MIGUEL REYES
VARGAS,OFICIAL LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en
los registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de
fé pública en el Ecuador.

SANTIAGO,20 de Diciembre del 2013

Y,
mulAGSBENAVIDES

TERCER SECRETARIO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES

Arancel Consular: 1!l 15.8

Valor: US$ 50,00

LEG<<242>> <<SANTIAGO>> <<742729>>

  


